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 ANEXO X-A 
 LIBRO DE ORDENES DE SERVICIO 

 LIC. POT BARRIO AMAS DE CASA 

    ORDEN DE SERVICIO N° 
    Fecha      /     /        . 
    Empresa: 
    Expediente I.P.V. N° 2023-01819658 
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 Proyecto BARRIO AMAS DE CASA 
 Red Eléctrica, mejoramiento de urbanización, infraestructura y conexiones intradomiciliarias. 

 Maipú - Mendoza 
 para Licitación, Contratación y Ejecución de Obra 

 ANEXO X- B 
 LIBRO DE NOTAS DE PEDIDO 

 . 

 LIC. POT BARRIO AMAS DE CASA 

    NOTA DE PEDIDO N° 

    Fecha      /     /        .    Hora:  

    Empresa: 

    Expediente I.P.V. N° 2023-01819658 
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 Proyecto BARRIO AMAS DE CASA 
 Red Eléctrica, mejoramiento de urbanización, infraestructura y conexiones intradomiciliarias. 

 Maipú - Mendoza 
 para Licitación, Contratación y Ejecución de Obra 

 ANEXO X-C 
 LIBRO DE INSPECCION DE H Y S 

 LIC.POT PROYECTO AMAS DE CASA 

    INSPECCIÓN DE H Y S N° 

    Fecha      /     /        .    Hora:  

    Empresa: 

    Expediente I.P.V. N° 2023-01819658 
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 Proyecto BARRIO AMAS DE CASA 
 Red Eléctrica, mejoramiento de urbanización, infraestructura y conexiones intradomiciliarias. 

 Maipú - Mendoza 
 para Licitación, Contratación y Ejecución de Obra 

 ANEXO X-D 
 LIBRO DE INSPECCIONES 

 LIC. PROYECTO BARRIO AMAS DE CASA 

 INSPECCIÓN Y/O DIRECCIÓN TÉCNICA 

    Fecha      /     /        .    Hora:  

    Empresa: 

    Expediente I.P.V. N° 2023-01819658 
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 Proyecto BARRIO AMAS DE CASA 
 Red Eléctrica, mejoramiento de urbanización, infraestructura y conexiones intradomiciliarias. 

 Maipú - Mendoza 
 para Licitación, Contratación y Ejecución de Obra 

 ANEXO X-E 
 LIBRO DE PARTE DIARIO 

 LIC. PROYECTO BARRIO AMAS DE CASA 

 PARTE DIARIO N° 

 Fecha      /     /        .    Hora:  
 Empresa: 

 Expediente I.P.V. N° 2023-01819658 
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 Red Eléctrica, mejoramiento de urbanización, infraestructura y conexiones intradomiciliarias. 
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 ANEXO X-F 
 LIBRO RECLAMOS Y SUGERENCIAS 

 LIC. PROYECTO AMAS DE CAS 

 RECLAMO N° 

 Fecha      /     /        .    Hora:  
 Empresa: 

 Expediente I.P.V. N° 2023-01819658 
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 Proyecto BARRIO AMAS DE CASA 
 Red Eléctrica, mejoramiento de urbanización, infraestructura y conexiones intradomiciliarias. 

 Maipú - Mendoza 
 para Licitación, Contratación y Ejecución de Obra 

 ANEXO X-G 
 LIBRO ACTAS DE SUPERVISIÓN 

 LIC. PROYECTO AMAS DE CASA 

 ACTA  N° 

 Fecha      /     /        .    Hora:  
 Empresa: 

 Expediente I.P.V. N°2023-01819658 
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